
 

 
Señor  
JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ADEINCO S.A.  
DEMANDADO:  ROSA MARIA ALVAREZ MARTINEZ   CC. 53166617 
RADICADO No.:  2021-0125 
 
 
Asunto.  Liquidación de crédito 
 

YENNIFFER GOMEZ SANCHEZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
abogada en ejercicio, identificada como consta al pie de mi firma, obrando en mi 
calidad de apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, me 
permito aportar la respectiva liquidación del crédito, para dar cumplimiento a lo 
ordenado mediante auto del 30 de marzo del 2022 y articulo 446 del C.G.P. 
 

PAGARÉ VALOR 

$ 8.694.570 

INTERESES REMUNERATORIOS $ 1.284.048,81 

INTERESES MORATORIOS $ 3.084.938,24 

TOTAL $ 13.063.557 

 
Señor Juez, el total de crédito a liquidar hasta la fecha (31 de julio de 2022), es por el 
valor de TRECE MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($13.063.557).  
 
Del señor Juez, 

 
 

 
 
 
___________________________ 
YENNIFFER GOMEZ SANCHEZ 
CC. No.  1.110.496.842 de Ibagué - Tolima 
T.P. 362.688 de C.S. de la J. 
Correo electrónico: abogado.jur@gconsultorandino.com 
Teléfono: 601 745 4455 Ext 198 
Dirección Calle 30ª No. 06-22 Piso 19 Bogotá  
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